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Medellín, 24 de abril del 2024 

 

Señor, 

Juzgado 9 Administrativo del Circuito de Cali 

E. S. D. 

 

Referencia:                 Medio de Control de Reparación Directa 

Demandante:             Gustavo Alfonso Muñoz Criollo y otros  

Demandado:              Instituto Nacional de Vías y otros  

Llamado en Gtía:      Ingeniería Transporte y Maquinaria S.A.S.  

Radicado:                   76001333300920230004200  

 

Asunto:                       Solicitud pronunciamiento  

 

Luis Felipe Estrada Escobar, abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad Ariza & Marín S.A.S., quien obra como apoderada 

judicial de la sociedad llamada en garantía Ingeniería Transporte y Maquinaria S.A.S., 

por medio del presente escrito me permito solicitar amablemente pronunciamiento por parte 

del despacho frente a los llamamientos en garantía de conformidad con las siguientes: 

 

I. Consideraciones 

 

1.1. En ejercicio del medio de control de reparación directa, en representación del señor 

Gustavo Alfonso Muñoz y otros, se presentó demanda en contra de la Nación – 

Ministerio de Transporte, el Instituto Nacional de Vías (Invias), el Departamento del 

Valle del Cauca y el Municipio de Palmira. 

 

1.2. El 28 de marzo del 2023 el Juzgado 009 Administrativo de Cali fijó auto admisorio 

de la demanda.  

 

1.3. El 24 de octubre del 2023 se fijó auto admisorio del llamamiento en garantía 

formulado por el Instituto Nacional de Vías – INVIAS en contra de Ingeniería 

Transporte y Maquinaria S.A.S.  

 

1.4. El 21 de noviembre del 2023 el despacho remitió notificación personal de la actuación 

procesal.  

 

1.5. El 15 de diciembre del 2023 se radicó contestación a la demanda y llamamiento en 

garantía en representación de la sociedad Intramaq y llamamiento en garantía en 

contra de Seguros del Estado y Chubb Seguros Colombia.  

 

1.6. Hasta la fecha de radicación del presente memorial no se ha registrado 

pronunciamiento alguno por parte del despacho frente a la admisibilidad de los 

llamamientos presentados por Intramaq en la contestación de la demanda. 
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II. Solicitud 

 

En atención a lo anteriormente mencionado, por medio del presente escrito me permito 

solicitar al despacho se pronuncie frente a los llamamientos en garantía formulados en contra 

de Seguros del Estado y Chubb Seguros Colombia.  

 

Atentamente,        

 

 

 

 

Luis Felipe Estrada Escobar     

T.P. 188.008 del C.S de la J.    

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


